
[image: image1.jpg]"Mutua

Navarra




MUTUA DE A.T. Y E.P. DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL. Nº 21
DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA TRAMITACIÓN DEL PAGO DIRECTO DE AUTÓNOMOS/ AGRÍCOLAS CUENTA PROPIA

· Fotocopia del Documento Nacional de Identidad

· Declaración de Situación de Actividad, según el modelo adjunto

· Fotocopia de los justificantes de pago (recibos) de los 3 últimos meses anteriores al de la baja.

· Fotocopia de la primera página de la libreta en la que aparezcan los 20 dígitos del NUMERO DE CUENTA.

· Solicitud cumplimentada, según modelo adjunto.

Nota: La Declaración de Situación de Actividad es documento preceptivo para el reconocimiento del derecho al subsidio. Su presentación en Mutua debidamente cumplimentada debe efectuarse dentro de los 15 días siguientes a la baja médica, de manera que la presentación fuera de ese plazo dará lugar al reconocimiento del subsidio (una vez comprobado que se cumplen el resto de requisitos) con efectos desde la fecha de su presentación.








